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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma el artículo 9o. de la Ley General para prevenir y sancionar los Delitos en materia 

de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. María del Rosario Guzmán Avilés y Jesús Guzmán Avilés. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

25 de marzo de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
23 de marzo de 2021. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir a quien detenga en calidad de rehén a una persona por medio de violencia física, o por cualquier medio de coerción o 

intimidación, dentro de la pena de cuarenta a ochenta años de prisión y de mil a cuatro mil días multa. 

 

 

No. Expediente: 0456-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI incido a) del artículo 73, en relación con el artículo 20 inciso c), todos  de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, 

REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL 

ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 

 

 

 

 

 

Artículo 9. …  

 

I. … 

 

 

a) … 

  

 

b) Detener en calidad de rehén a una persona y amenazar con 

privarla de la vida o con causarle daño, para obligar a sus 

familiares o a un particular a que realice o deje de realizar un acto 

cualquiera;  

 

 

c) y d) … 

 

PROYECTO DE DECRETO. 

 

 

 

 

 

Único: Se reforma el artículo 9 de la Ley General para Prevenir y 

Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de 

la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

 

Artículo 9. Al que prive de la libertad a otro se le aplicarán: 

 

I. De cuarenta a ochenta años de prisión y de mil a cuatro mil días 

multa, si la privación de la libertad se efectúa con el propósito de: 

 

a) Obtener, para sí o para un tercero, rescate o cualquier 

beneficio; 

 

b) Detener en calidad de rehén a una persona por medio de 

violencia física, o por cualquier medio de coerción o 

intimidación y amenazar con privarla de la vida o con causarle 

daño, para obligar a sus familiares o a un particular a que realice o 

deje de realizar un acto cualquiera; 

 

c) Causar daño o perjuicio a la persona privada de la libertad o a 

terceros; o 
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d) Cometer secuestro exprés, desde el momento mismo de su 

realización, entendiéndose por éste, el que, para ejecutar los 

delitos de robo o extorsión, prive de la libertad a otro. Lo anterior, 

con independencia de las demás sanciones que conforme a esta 

ley le correspondan por otros delitos que de su conducta resulten. 

 

 TRANSITORIOS. 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación. 

 


